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APEP·IA celebra la VII edición de Habeas Data e Inteligencia Artificial con foco en el Ómnibus Digital y el impacto penal del uso de la IA
· La Asociación Profesional Española de Privacidad e Inteligencia Artificial (APEP·IA) e ISKIPA Protección de Datos reunió en Universitas, Distrito Telefónica, a autoridades nacionales y europeas, operadores tecnológicos, representantes del ámbito judicial y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para analizar los retos regulatorios, económicos y criminales derivados del despliegue de la inteligencia artificial.
Madrid, 13 de febrero de 2026.
La Asociación Profesional Española de Privacidad e Inteligencia Artificial (APEP·IA) celebró este jueves la VII edición de Habeas Data e Inteligencia Artificial en Universitas, Distrito Telefónica. Una jornada que ofreció una visión 360º de los desafíos que plantea la inteligencia artificial tanto en el ámbito regulatorio y empresarial como en el administrativo y penal.
La apertura institucional corrió a cargo de Miguel Recio, presidente de APEP·IA, quien subrayó la vocación de la asociación de “generar espacios de diálogo técnico y plural que permitan acompañar a profesionales, empresas y administraciones en un momento de transformación profunda del marco jurídico digital”.
El eje central del encuentro fue el denominado Paquete Ómnibus Digital, iniciativa de la Comisión Europea orientada a revisar distintos instrumentos del marco jurídico digital con el objetivo de simplificar obligaciones, armonizar criterios y reducir cargas administrativas, al tiempo que se actualizan conceptos clave para reforzar la competitividad del mercado único.
En ese contexto, Pablo de Carvajal González, secretario general y miembro del Consejo de Telefónica S.A., advirtió que la evolución normativa reciente resulta “decepcionante”. A su juicio, el Ómnibus Digital supone una “oportunidad perdida” al no haber logrado una simplificación real del entorno regulatorio. “La acumulación de normas no ha reducido la complejidad, sino que la ha incrementado”, afirmó, generando incertidumbre sobre los límites de aplicación y dificultando la prestación de determinados servicios innovadores, como los vinculados a la prevención del fraude.
Por su parte, Lorenzo Cotino Hueso, presidente de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), defendió la necesidad de apostar decididamente por una “innovación responsable”, eje central del plan estratégico de la Agencia, recordando que “la innovación sin seguridad jurídica no sirve de nada”. En su intervención reclamó mayor claridad normativa y una cobertura legal suficiente por parte del legislador, especialmente en ámbitos sensibles como la seguridad, donde “los vacíos normativos dificultan avanzar con garantías”.
Cotino reconoció que la intersección de la IA con el RGPD genera “no pocas inquietudes”, pero valoró positivamente la reformulación del artículo 22 del RGPD que plantea el Ómnibus Digital, al trasladar al articulado las exigencias de transparencia y el derecho a la explicabilidad en materia de decisiones automatizadas. No obstante, lanzó una reflexión sobre el derecho de oposición en tratamientos de IA, advirtiendo que en sistemas tan complejos afirmarlo “alegremente” puede resultar ineficaz si la tecnología no permite ejecutarlo realmente, comparándolo con “poner un grifo esperando que salga agua” cuando no existe la infraestructura que lo haga posible. 
Asimismo, alertó sobre los riesgos emergentes de la denominada IA agéntica, en particular en lo relativo a la memoria de los sistemas, su trazabilidad y los posibles efectos en cascada entre modelos interconectados.
Ómnibus Digital: definición de dato personal, brechas y simplificación
En la primera mesa redonda, Joaquín Pérez Catalán, director de Relaciones Internacionales de la AEPD, desgranó los principales puntos de la reforma y expresó reservas respecto a la nueva definición de dato personal propuesta por la Comisión Europea. A su juicio, restringir el concepto a información “razonablemente identificable” podría introducir inseguridad jurídica y abrir la puerta a interpretaciones divergentes entre autoridades de control.
Pérez Catalán valoró positivamente la clarificación del artículo 9 para el uso de biometría en infraestructuras críticas bajo estrictas garantías y los esfuerzos de armonización en materia de investigación científica, aunque sobre este último punto advirtió que la definición propuesta podría resultar excesivamente limitada al vincularse casi exclusivamente a la innovación, dejando fuera investigaciones básicas esenciales para el avance social. Asimismo, mostró su preocupación por la limitación de la obligación de notificar brechas de seguridad únicamente a las de “alto riesgo”, al considerar que esta medida puede resultar contraproducente para las pymes, al trasladarles una valoración técnica compleja sobre el nivel de riesgo.
Cecilia Álvarez Rigaudias, EMEA Privacy Policy Director de Meta, situó el debate en el contexto de la competitividad europea y defendió la necesidad de incorporar la innovación como elemento estructural de la cultura regulatoria. Si bien la industria ha acogido con interés los intentos de simplificación, los consideró insuficientes y alertó de que la proliferación normativa puede absorber porcentajes muy elevados de recursos empresariales destinados al cumplimiento. En este sentido, señaló que hasta un 30 % de los ingresos de algunas compañías se destinan ya a compliance, un coste que, según indicó, merma la capacidad innovadora.
Desde la perspectiva de operador, Antonio Muñoz Marcos, director de Protección de Datos de la Oficina Global de DPO de Telefónica S.A., insistió en la importancia de aplicar los principios de “better regulation”: coherencia con el resto del acervo digital, previsibilidad, estabilidad y revisión periódica. Aunque valoró la intención simplificadora del Ómnibus, advirtió de que la introducción de conceptos jurídicos indeterminados y las remisiones constantes a futuras guías pueden trasladar la incertidumbre a otros niveles, incrementando la complejidad estructural para los operadores económicos.
IA y criminalidad: nuevas amenazas y desafíos penales
La segunda mesa redonda abordó la incidencia del uso irregular de la IA en la actividad criminal. Elvira Tejada, fiscal de Sala del Tribunal Supremo de Delitos Informáticos, alertó sobre la aparición de nuevas formas de agresión digital, como los deepfakes aplicados al fraude bancario, la creación de identidades sintéticas o la sofisticación de campañas de phishing mediante análisis masivo de datos. Defendió la necesidad de adecuar el Código Penal para tipificar de forma autónoma determinadas conductas y reforzar la protección de menores frente a estos riesgos.
Eloy Velasco, magistrado de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional, abordó el uso de herramientas predictivas en la investigación penal y en la adopción de medidas cautelares, planteando escenarios en los que la IA podría asistir en la valoración del riesgo de fuga o de reiteración delictiva. No obstante, subrayó los dilemas asociados a la transparencia, la explicabilidad y la posible existencia de sesgos.
José García Serrano, comisario principal y jefe de la Unidad Central de Ciberdelincuencia, destacó que aproximadamente el 20 % de los delitos denunciados en España están ya vinculados al ciberespacio, con incrementos anuales significativos. A su juicio, la combinación de exfiltración masiva de datos e inteligencia artificial está transformando el fenómeno criminal y facilitando modelos de “crime as a service”.
En la misma línea, el teniente coronel Alberto Rodao Martín, jefe del Departamento contra el Cibercrimen de la UCO (DC3), describió el entorno digital como un espacio sin fronteras donde los datos, convertidos en activo estratégico, son objeto de robo, compraventa y reutilización delictiva. Rodao reclamó herramientas legales adaptadas al ritmo tecnológico y advirtió de la dificultad de perseguir estructuras criminales descentralizadas en entornos digitales.
El papel del Supervisor Europeo y la cultura de cumplimiento
La ponencia individual corrió a cargo de Sonia Pérez Romero, Head of Unit (ad interim) de la Artificial Intelligence Unit del Supervisor Europeo de Protección de Datos (EDPS), quien explicó la transformación institucional emprendida desde 2024 para asumir las nuevas competencias derivadas del Reglamento de IA.
Pérez destacó la creación de una red de “AI Correspondents” en todas las instituciones europeas, figuras híbridas entre el Chief AI Officer y el DPO y subrayó asimismo el mapeo dinámico de las herramientas de inteligencia artificial y el lanzamiento de proyectos piloto de sandbox regulatorio como instrumentos para combinar innovación y cumplimiento.
Para el Supervisor Europeo, la clave del éxito regulatorio reside en una comunicación clara y efectiva por parte del regulador, así como en acompasar el ritmo de las organizaciones con la capacidad de respuesta del supervisor e investigar de forma proactiva las interacciones de la IA con otros ámbitos jurídicos y técnicos. Pérez Romero insistió en la necesidad de consolidar marcos de evaluación técnicamente sólidos y jurídicamente coherentes, con el objetivo de fomentar una cultura de cumplimiento real que trascienda la mera conformidad formal o el simple checklist administrativo.
Clausura: innovación responsable y liderazgo institucional
La clausura del encuentro contó con la intervención de Miguel Recio; Manuel Crespo de la Mata, Chief Compliance Officer y DPO Global de Telefónica; y Alberto Gago Fernández, director general de la Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial (AESIA).
Crespo subrayó el papel de las empresas como actores esenciales en la garantía de derechos y en la integración efectiva del cumplimiento normativo en la cultura corporativa. Por su parte, Gago defendió que España ha asumido un papel de liderazgo en el impulso de sandboxes regulatorios y en la articulación de herramientas de apoyo a empresas y desarrolladores, destacando que el objetivo de la supervisión no debe centrarse exclusivamente en la sanción, sino en la generación de confianza y en la promoción de una innovación responsable que refuerce la competitividad.
Con esta séptima edición de Habeas Data e Inteligencia Artificial, APEP·IA refuerza su compromiso de seguir promoviendo foros de análisis técnico y debate plural en un escenario en el que la convergencia entre protección de datos, inteligencia artificial y seguridad exige respuestas coordinadas, rigurosas y orientadas tanto a la garantía de derechos como al impulso de la innovación.
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